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Propuesta de la Alcaldía Presidencia de 14 de mayo de 1930 y acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente de 1 de julio siguiente y del excelentísimo Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión 

de 28 del mismo mes, continuada en los siguientes días 29 y 30

A la excelentísima Comisión Municipal Permanente:

Cree el que suscribe haber correspondido a la confianza con que le honró el Gobierno 
de Su Majestad realizando sin pérdida de tiempo detenido estudio de los problemas de 
más urgente resolución para colocar a Madrid en el mismo plano de progreso de las gran­
des metrópolis europeas, obteniendo el máximo aprovechamiento posible de sus insupe­
rables condiciones para asiento de gran ciudad. Las conclusiones a que nos han llevado 
los estudios nos permiten dirigirnos a la Comisión Permanente cumpliendo el deber de 
dárselas a conocer y para reiterar el firme propósito de la Alcaldía de desarrollar una 
intensa actividad, en la que no duda que habrán de acompañarle los señores Concejales, 
vencidas ya las dificultades que han detenido los perfeccionamientos de los servicios 
públicos existentes y el establecimiento de los que el progreso urbano está reclamando.

Madrid, para cuantos no han pasado por la administración del municipio, prospera 
perezosamente para llegar al grado de gran ciudad moderna, en relación con lo que se 
cree pudo hacerse para mejorar la vida local al amparo de un crecimiento de población 
avecindada y flotante de importancia que ha tenido en los últimos veinticinco años, por 
efecto tan sólo de una administración comunal que pecó de falta de vigor para desarrollar 
las iniciativas de mejoras de los que seguían con interés el progreso universal en las gran­
des municipalidades, no explicándose los que así opinan que la capital de España, con un 
presupuesto anual de 89,2 millones de recaudación, no tenga más que 161 millones de 
Deuda consolidada, careciendo de deuda flotante, y que las anualidades de las ocho emi­
siones efectuadas de valores, aún no amortizadas totalmente, no ocupen más que el 14,689 
por 100 de la masa total de su presupuesto ordinario de gastos, habiéndose considerado 
como un acto extraordinario de su hasta hoy mezquina actuación financiera el empréstito 
de 117.500.000 pesetas en Obligaciones al 5 por 100, amortizables en cincuenta años, cuya 
primera puesta en circulación, por 30 millones, tuvo lugar el 15 de marzo del año último.

Mas la crítica, para que sea considerada por su noble significación, ha de reconocer 
que, privados los grandes Ayuntamientos por el Estado, en los cuatro últimos años, de 
ingresos que les señaló su nuevo Estatuto—que para el de Madrid representan una pérdida 
de cinco millones—, el Ayuntamiento de la Corte, sin embargo, por efecto de su política 
de austeridad en la aplicación de sus recursos, mantuvo su equilibrada situación de presu­
puesto ordinario, la cual ofrece hoy un superávit de más de 4,7 millones.

De esperar son del Estado, por activa y perseverante gestión del Ayuntamiento, las 
compensaciones necesarias de los recursos de que se le privó. Pero, en tanto esto tiene 
lugar, el Ayuntamiento debe reorganizar los órganos activos de la Administración, seña­
ladamente los técnicos; adoptar el procedimiento más práctico, dentro de la legalidad, que 
traiga mayor incremento de la recaudación, y, a la vez, gestionar cerca del Banco de 
España la asistencia o patronato bancario que consientan sus Estatutos y reglamento para 
el planteamiento y desarrollo del programa de actividad intensa que se dispone a des­
arrollar en el gobierno del municipio, dando, en síntesis, solución integral a todos los pro­
blemas que forman el déficit de gestión que se le atribuye.
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En mérito de las razones expuestas, esta Alcaldía somete a la Comisión Municipal Per- 
manente las siguientes conclusiones, por si tiene a bien proponer al excelentísimo Ayun- 
tamiento"Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

Primevo. Reformar el presupuesto extraordinario aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas en los días 18 y 19 de julio de 1928, sancionado 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, por importe, así en gastos 
como en ingresos, de 121.592.052,80 pesetas, en el sentido de reducir unos y otros a la 
suma de 31.000.000, según el pormenor que aparece en el documento anejo número 1, sin 
perjuicio de las alteraciones en el cifrado de todos los conceptos de gasto a que obliguen 
los pagos que sea preciso realizar hasta el día en que entre en vigor la reforma por la 
aprobación definitiva de la Superioridad, a cuyo efecto la Intervención municipal, tan 
pronto recaiga la expresada aprobación superior, someterá a la Comisión Municipal Per­
manente el nuevo presupuesto adaptado a los pagos efectuados dentro de la cifra de 30 mi­
llones nominales, negociados por cuenta del presupuesto extraordinario de 1928.

Asimismo, se procederá a la inutilización por quema o por transformación en pasta, 
con las formalidades de rigor, de los títulos confeccionados que excedan de los 60.000 ne­
gociados, y a notificar a la Cámara Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y de la sanción de la Superioridad, redu­
ciendo la emisión acordada en 1928 a 60.000 Obligaciones, conservando sus características 
en cuanto a la tasa del interés, plazo y forma de amortización y garantías.

Por consecuencia de la reforma del presupuesto extraordinario de que se trata, se ten­
drán por hechas las modificaciones en los documentos complementarios del presupuesto 
extraordinario de 1928, que siguen:

A).—Ordenanza reguladora de las contribuciones especiales acordadas con relación 
a determinadas obras y mejoras. —Quedarán suprimidas en la Base 1.a de la Ordenanza 
las obras y mejoras para las cuales no quede consignación de gasto en la fecha en que sea 
aprobado definitivamente dicho presupuesto extraordinario reformado.

B) .—Ordenanza para la exacción de tasas por la utilización de las galerías subterrá­
neas—Quedará suprimida por corresponder dichas tasas al presupuesto ordinario para 
constituir la anualidad del empréstito de 30 millones, conforme al apartado 2.° del artícu­
lo 18 del reglamento de Hacienda municipal.

C) .—Cuadro de amortización e intereses.—Se sustituirá por el que se acompaña, como 
ajustado al capital nominal de 30 millones, a la tasa de interés de 5 por 100 de las. Obliga­
ciones y al mismo plazo de amortización que estaba señalado y que sirvió de base parada 
emisión y suscripción pública de las 60.000 Obligaciones negociadas.

Segundo. Aprobar el adjunto anteproyecto de presupuesto extraordinario, ascen­
dente, tanto en los gastos como en los ingresos, a 102 millones de pesetas; las bases gene­
rales para la emisión de Obligaciones de Deuda al 5,50 por 100 de interés y amortizables 
en cincuenta años que se crean para la dotación de dicho presupuesto, y la tabla para la 
amortización e intereses que también se acompaña.

Si durante la tramitación de este presupuesto extraordinario hasta el día en que sea 
definitivamente aprobado por la Superioridad se agotase la existencia de metálico proce­
dente de la negociación de las 60.000 Obligaciones negociadas del empréstito creado para 
dotar el presupuesto extraordinario de 1928, y la Alcaldía Presidencia hubiese tenido que 
utilizar para pago de obras y servicios comprendidos en dicho presupuesto fondos proce­
dentes de cuentas corrientes de crédito, para cuya apertura en el Banco de España fué 
autorizada por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 5 de noviembre de 1929, 
constituyendo en garantía Obligaciones del mencionado empréstito, en uso de las faculta­
des que atribuye a los Ayuntamientos el artículo 60 del reglamento de Hacienda munici­
pal, la Intervención, tan pronto recaiga la aprobación superior del nuevo presupuesto 
extraordinario por 102.000.000 de pesetas, someterá a la Comisión Municipal Permanente 
la adaptación del presupuesto extraordinario tramitado a los pagos ejecutados con fondos
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procedentes de cuentas de crédito, figurando los conceptos y cifras que en aquel momento 
resulten deudoras o acreedoras dentro de la cifra total del presupuesto extraordinario.

Tercero. Aprobar la Ordenanza que se acompaña para la exacción de contribuciones 
especiales por las obras que en la misma se expresan.

Cuarto. Que con cargo al crédito consignado para «Imprevistos» en el actual presu­
puesto ordinario (reintegrable por el nuevo extraordinario) se satisfagan los gastos de im­
presión, tirada y encuadernación de carpetas provisionales de las Obligaciones del em­
préstito, retribución al personal por trabajos en horas extraordinarias y demás de preciso 
abono antes de la primera puesta en circulación de los nuevos valores.

Quinto. La Comisión Municipal Permanente, apreciando la situación del mercado, 
determinará en cada caso el procedimiento a seguir de los señalados por el artículo 542 del 
Estatuto Municipal para la negociación de las Obligaciones; fijará el cambio de emisión y 
concertará, previo el concurso por dicho precepto ordenado, el seguro de colocación, si lo 
considerase absolutamente necesario.

En pago de las obras, servicios y expropiaciones que se verifiquen en virtud de este 
presupuesto, el Ayuntamiento, a solicitud de los respectivos interesados, cederá los títulos 
necesarios de los que por este empréstito se emitan, valorados a la par, si no se cotizaran 
en Bolsa, y caso de cotizarse, por el valor que determine el promedio registrado en el se­
mestre anterior al día del pago, siempre que la cifra resultante de este promedio no sea 
inferior a la que represente el tipo de emisión de la última partida de valores puesta en 
circulación.

Sexto. No se pondrá en ejecución obra o mejora alguna con dotación en el presu­
puesto extraordinario sin que preceda la aprobación de su proyecto y presupuesto técnico 
que señale el Estatuto y su reglamento de Obras y servicios y acuerdo del Ayuntamiento 
en relación con lo que dispone el artículo 347 y concordantes de dicho Estatuto, respecto 
a las contribuciones especiales exigibles, a tenor de la Ordenanza aprobada.

Séptimo. Exceptuar de subasta y concurso la confección y tirada de carpetas provi­
sionales y títulos como caso comprendido en el número 4 del artículo 164 del Estatuto 
Municipal.

Octavo. Facultar plenamente a la Alcaldía Presidencia para dictar cuantas disposicio­
nes complementarias exija la ejecución de los anteriores acuerdos, por lo que se refiere a 
la impresión y tiiada de títulos, publicidad, pago de impuestos al Tesoro, corretaje oficial 
de Agentes de Bolsa, adquisición de pequeño material para los sorteos de amortización y 
retribución al personal por trabajos en horas extraordinarias, realizando los gastos que 
procedan dentro de la consignación al efecto establecida en el presupuesto extraordinario; y

Noveno. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Hacienda que las Obligaciones 
amortizables que han de emitirse sean consideradas como valores públicos cotizables en 
la Bolsa de Madrid.

La Comisión Municipal Permanente acordará, sin embargo, lo que considere más pro­
cedente, previo dictamen del Interventor municipal.

Casas Consistoriales, a 14 de mayo de 1930.— El Marqués de Hoyos.

Madrid, 1 de julio de 1930.—En Comisión Municipal Permanente.—Sesión pública 
extraordinaria.—Sin discusión fueron aprobadas las consignaciones figuradas en el presu­
puesto extraordinario de gastos e ingresos, así como las Ordenanzas, bases de emisión, 
tablas de amortización e intereses y, por último, los acuerdos concernientes al régimen 
de Depositaría y de cuentas corrientes con el Banco de España. -El Secretario del exce- 
lentísimo Ayuntamiento, M. Berdejo.
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Madrid, 28 de julio de 1930.—En Ayuntamiento Pleno.—Sesión pública extraordinaria. 
En segunda convocatoria.—Continuada los días 29 y 30 del mismo.—Previa discusión que 
consta en acta, fué aprobado el precedente acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
con las siguientes modificaciones:

Reducir a 6.136.241,96 pesetas el crédito figurado «Para los gastos de instalación de 
alumbrado público intensivo por gas a presión y por electricidad».

Anular la partida figurada «Para la urbanización y saneamiento del viaje antiguo de 
la Alcubilla».

Elevar a 8.000.000 de pesetas el crédito figurado «Para los gastos de reorganización del 
Servicio de Limpiezas», agregándose al epígrafe correspondiente las palabras «...sanitaria 
y construcción de Parques de limpieza, material y cuanto sea necesario para la reorgani­
zación del Servicio».

Anular el crédito figurado «Para iniciar el problema de saneamiento de viviendas insa­
lubres», aplicando el crédito figurado para tal atención a la adquisición del terreno para 
la construcción de un mercado en el distrito del Hospicio.

Ampliar a 10.000.000 de pesetas la partida consignada «Para pago de obras de cons­
trucción de nuevos edificios escolares en colaboración con el Estado».

Aplicar a la construcción de un edificio en la Sierra de Guadarrama, con destino a una 
Colonia escolar de carácter permanente capaz para cuatrocientos niños, ya la adquisición 
de terrenos, el saldo resultante de la partida destinada en el capítulo XI, artículo 6.°, con­
cepto 89 «Para la instalación de recreos infantiles en los parques y jardines públicos».

Refundir en una sola consignación los conceptos figurados con los números 27, 28 y 33, 
bajo el siguiente enunciado: «Para la construcción de mercados, 2.219.049,58 pesetas», 
consignando en el mismo la nota de que «este concepto se considerará ampliable con las 
economías y créditos sin invertir que puedan obtenerse durante la vigencia de este presu­
puesto en la cantidad necesaria para destinarlos a las obras de construcción e instalación 
de un mercado para pescados».

Anular la partida figurada «Para la construcción de galerías subterráneas con destino 
al alojamiento de servicios de conducción de agua, gas y electricidad en las calles de 
Fuencarral, Hortaleza, San Bernardo, Santa Engracia, Toledo y glorieta de Bilbao».

Redactar el concepto figurado con el número 45 en la siguiente forma: «Para la cons­
trucción de un edificio con destino a Imprenta Municipal y material para la misma».

Elevar a 1.500.000 pesetas el crédito consignado en el concepto 46, dando al mismo 
la siguiente redacción: «Para la reorganización del Parque central de Automovilismo y de 
todos los servicios de automóviles del Ayuntamiento, adquisición de material necesario 
y ejecución de las obras precisas, 1.500.000 pesetas».

Reducir a 200.000 pesetas el crédito figurado «Para los gastos a cargo del Ayunta­
miento por consecuencia del proyecto de reforma viaria del Interior, sector comprendido 
por las calles de Fuencarral, Hortaleza, Montera, plaza de Bilbao, Alcalá y plaza de 
Castelar».

Consignar un crédito de 250.000 pesetas para construcción o arreglo de un edificio con 
destino a sucursal de la Institución municipal de Puericultura en la zona Norte de 
Madrid.

Consignar un crédito de 750.000 pesetas para la creación de un Dispensario anti­
tuberculoso.

Reducir a 1.138.929,32 pesetas el crédito figurado en el concepto 54 «Para pago de las 
expropiaciones que se acuerden por el excelentísimo Ayuntamiento».

Suprimir el concepto 89 «Para la instalación de recreos infantiles en los parques y jar­
dines públicos», como consecuencia de aplicar el saldo resultante de dicha partida a la 
construcción de una Colonia escolar en la Sierra de Guadarrama y adquisición de terreno.

Reducir en 809.500 pesetas el crédito figurado «Para nuevas pavimentaciones».
El Secretario del excelentísimo Ayuntamiento, M. Berdejo.
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Bases complementarias del presupuesto extraordinario de 1930, aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de julio, celebrada en segunda convocatoria y continuada 

los días 29 y 30 del mismo

La inversión del crédito aprobado para pago de obras de construcción de nuevos edifi­
cios escolares en colaboración con el Estado quedará subordinada a la aprobación de un 
plan general que satisfaga por completo las necesidades de la enseñanza en Madrid, que 
habrá de estar terminado en el plazo de seis meses.

Se gestionará del Gobierno de S. M. la cooperación del Estado para la resolución del 
problema de las aguas residuales, y que la economía que se produzca en la partida que 
figura en el presupuesto para esta atención, en el caso de que dichas gestiones ofrezcan 
un resultado favorable, se aplique a la construcción de mercados.

Madrid, 30 de julio de 1930.—El Secretario del excelentísimo Ayuntamiento, M. Berdejo.
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Propuesta de la Alcaldía Presidencia de 6 de diciembre de 1930 para que se ponga en vigor 
el presupuesto en 1 de abril de 1931 y acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 10 de 

dicho mes y otra del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 9 de febrero siguiente

4 la excelentísima Comisión Municipal Permanente:

Al tener el honor esta Alcaldía de poner en conocimiento de la Comisión Permanente 
la adjunta Real orden dictada por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda autorizan- 
do las operaciones financieras del plan aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en las sesiones celebradas los días 28, 29 y 30 de julio último, está en el deber de 
someter a la misma determinadas propuestas en relación con los presupuestos extraordi­
narios del Interior y del Ensanche aprobados y con las emisiones de Deuda que constitu­
yen la principal dotación de los mismos, con el fin de que, si las considera acertadas, las 
someta al conocimiento y acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Refiérese nuestra primera propuesta a la fecha o momento en que deban ponerse en 
vigor los nuevos presupuestos extraordinarios. Sobre este punto estima la Alcaldía que, 
por efecto del tiempo invertido en la laboriosa tramitación de los mismos, deben refor­
marse determinados particulares de los acuerdos que adoptó la excelentísima Corpora­
ción, a saber:

Primero. Por la primera de las conclusiones de la moción de la Alcaldía para realizar 
obras y mejoras en el interior de la Villa, se resolvió que tan pronto recayese la autori­
zación superior del plan económico-financiero aprobado, la Intervención municipal some­
tería a la Comisión Permanente el nuevo presupuesto extraordinario de 1928 adaptado a 
los pagos efectuados con el producto de las 60.000 Obligaciones negociadas por cuenta 
de aquel presupuesto, procediéndose asímismo a la inutilización de los títulos habilitados 
y a efectuar las notificaciones oportunas del acuerdo de reducción a 30 millones nomi­
nales del capital de la emisión que se había acordado en 1928.

Pues bien; debiendo armonizar la fecha de vigencia de la. reforma del extraordinario 
de 1928 con la de la puesta en vigor del nuevo extraordinario de 102 millones, y con 
la de los títulos del 5,50 por 100 creados por este presupuesto, y teniendo en cuenta el 
tiempo que ha de invertirse en la confección y tirada de las nuevas Obligaciones, entiende 
la Alcaldía que la reforma del extraordinario de 1928 y el nuevo de 102 millones para 
obras y mejoras en el Interior deben entrar en vigencia en 1 de abril próximo y que, a 
los efectos acordados, la Intervención municipal deberá someter el día 15 de marzo ambos 
presupuestos, adaptados a los pagos que se hagan por cuenta del de 1928 hasta el día 10 
del propio mes. En consecuencia, la base segunda de las generales aprobadas para la emi­
sión de Obligaciones del 5,50 por 100, amortizables en cincuenta años, ¡por 100 millones 
de pesetas nominales, quedará reformada en el sentido de que los títulos llevarán la fecha 
de 1 de abril, siendo el primer cupón el del vencimiento de 1 de julio de 1931.

Segundo. El presupuesto extraordinario aprobado para la terminación del Ensanche 
con arreglo al plano de 1860 y la urbanización del Extrarradio entrará igualmente en 
vigor en 1 de abril del año próximo, ingresándose en el mismo, por el capítulo y artículo 
correspondientes, el remanente resultante de la incorporación al ordinario votado para 
el año 1931, de las obligaciones pendientes de pago y de los créditos pendientes de cobro 
de ejercicios anteriores, en el último mes del próximo ejercicio económico, en armonía 
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con la séptima de las conclusiones de la moción de la Alcaldía, sometiendo a su aproba­
ción el presupuesto extraordinario del Ensanche. En consecuencia, los títulos que se crean 
llevarán la fecha de 1 de abril de 1931, siendo el primer cupón el del vencimiento de 1 de 
julio de dicho año.

Nuestra segunda propuesta de acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno se 
refiere a que, en armonía con lo resuelto por la conclusión cuarta de la moción de la Al­
caldía, en relación con los dos mencionados presupuestos extraordinarios del Interior y con 
la novena de la del extraordinario del Ensanche, se resuelva que los gastos de impresión y 
encuadernación de carpetas provisionales, nuevos títulos y demás que sea preciso realizar 
antes de la primera puesta en circulación de los nuevos valores, sean satisfechos—con el 
carácter de reintegrables por los respectivos presupuestos extraordinarios—con cargo al 
crédito consignado para gastos «Imprevistos» en los ordinarios del Interior y del Ensanche 
para el año próximo, en vez de serlo con cargo a los del año actual, por estar muy próxi­
ma su liquidación.

Considera, por último, esta Alcaldía que el llamamiento a reembolso del capital que 
representan las Cédulas garantizadas del Ensanche al 4,50 por 100 que existan’en] circu­
lación después de celebrado el sorteo que está anunciado para el día 15 del actual, deberá 
efectuarse mediante los correspondientes anuncios y notificaciones el día siguiente al en 
que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno apruebe la. habilitación de crédito para el pago 
del capital que aquéllas representan, en el expediente que se ha instruído al efecto y que 
en este momento se halla en el trámite de exposición al público y presentación de recla­
maciones.

La Comisión, no obstante, propondrá al excelentísimo Ayuntamiento Pleno lo que 
considere más procedente.

Casas Consistoriales, a 6 de diciembre de 1930.— El Marqués de Hoyos.

Madrid, 10 de diciembre de 1930.—En Comisión Municipal Permanente.—Sesión públi­
ca ordinaria.—Previas manifestaciones que constan en acta, fué aprobada la precedente 
moción de la Alcaldía Presidencia. — EE Secretario del excelentísimo Ayuntamiento, 
M. Berdejo.

Madrid, 9 de febrero de 1931.—En Ayuntamiento Pleno. —Sesión pública ordinaria. 
En segunda convocatoria.—Continuada el día 10 del mismo.—Previa discusión que consta 
en acta, y con el voto favorable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, fué 
aprobado el precedente acuerdo de la Comisión Municipal Permanente.—El Secretario del 
excelentísimo Ayuntamiento, M. Berdejo.
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Bases generales para la emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las facultades que 
le confiere el Estatuto Municipal, acuerda emitir Obligaciones de Deuda por 100.000.000 de 
pesetas nominales, con exclusiva y especial aplicación a los gastos consignados en el presu­
puesto extraordinario aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 28 de julio 
de on30 Y sancionad° P°r el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de esta provincia 
en 20 de noviembre siguiente y por Real orden del Ministerio de Hacienda, comunicada 
en 6 de diciembre de dicho año.

Segunda. Esta Deuda estará representada por títulos al portador en tres series:

Pesetas

De la A, 50.000, a 500 pesetas cada uno.............................................
De la B, 20.000, a 2.500 ídem íd.................................................................
De la C, 5.000, a 5.000 ídem íd......... .....................................................

.......... .............................................................. 100.000.000

Llevarán la fecha de 1 de abril de 1931, insertándose al dorso de los mismos la Tabla 
de emisión y amortización y las presentes Bases.

Contendián cien cupones, siendo el primero el de vencimiento de 1 de julio de 1931. 
Al agotaise la rama de cupones se facilitará a los tenedores el correspondiente suplemento 
con los cien cupones restantes.

Tercera. Las Obligaciones que se crean devengarán el interés de 5,50 por 100 anual 
pagadero por trimestres vencidos a la presentación del cupón correspondiente.

Cuaita. Serán amortizadas a la par en un período máximo de cincuenta años aue 
comenzará a contarse desde el de 1931. . ’

La amoitización se realizará por sorteos públicos anuales, que se celebrarán dentro de 
la segunda quincena del sexto mes del ejercicio ante el Alcalde Presidente o Teniente Al­
calde en quien delegue, y con asistencia de los señores Secretario e Interventor municipal.

A tal efecto se formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada una de aqué- 
as los númeios de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero- teniendo 

en cuenta las series incompletas de sorteos anteriores.
El resultado del sorteo se publicará en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid
Quinta. El Ayuntamiento afecta expresa y especialmente a amortización extraordina­

ria de estas Obligaciones:
1 . El producto de las cuotas por contribuciones especiales que acordare por las obras 

o mejoras realizadas y satisfechas con dichas Obligaciones, con anticipo por el Ayunta­
miento de las cuotas exigibles por dichas contribuciones; y

2 .° El importe de las subvenciones para dichas obras que se obtengan del Estado de 
la Provincia, de otras Corporaciones o de particulares.

El Ayuntamiento se reserva además la facultad de ampliar con cualesquiera otros fon­
dos la cantidad de amortización señalada en la Tabla aprobada.
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Sexta. Las Obligaciones en cartera no entrarán en los sorteos de amortización.
Séptima Esta emisión tendrá como garantía la que en general corresponde a las 

demás consolidadas, o sea el producto de todas las exacciones municipales el de los re­
cargos municipales o participaciones sobre contribuciones e impuestos del Estado y el de 
todos sus bienes, muebles e inmuebles. .

Octava. El excelentísimo Ayuntamiento consignará necesariamente en todos IOS pre­
supuestos ordinarios, para el pago de la amortización e interés de las Obligaciones en 
circulación, la suma que corresponda. . _ .

Novena. Para efectuar a su vencimiento el pago de los intereses y de la amoitización 
de las Obligaciones, se concertará con el Banco de España la apertura de las cuentas per- 
tinentes a este Ayuntamiento. .

Décima. Si por cualquier causa no se incluyese la anualidad en el presupuesto ordi- 
nario, o si se suspendiese el pago del cupón o de la amortización, los tenedores de estos 
valores que representen por lo menos el 25 por 100 de las Obligaciones en circulación 
tendrán derecho a repetir ejecutivamente contra el excelentísimo Ayuntamiento, siendo 
del exclusivo cargo de éste los gastos que motiven los procedimientos incoados.

Undécima. El excelentísimo Ayuntamiento se obliga a gestionar que estas Obligacio­
nes sean consideradas como valores públicos para su admisión en la contratación oficial 
de la Bolsa de Madrid.

Duodécima. Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán exentos de todo 
impuesto municipal y no podrán ser gravados con ninguna clase de arbitrios.

Décimatercera. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nominal como fianza, 
garantía o depósito a responder de las subastas y contratos de servicios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid.
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Cuadro de amortización de 100.000.000 de pesetas, al 5,50 por 100 de interés, amortizable en cincuenta años 
como máximo

AÑOS
Capital 

en circulación

Pesetas

Intereses

Pesetas

CAPITAL AMORTIZADO
Total a pagar

Pesetas

Serie A

Pesetas

Serie B

Pesetas

Serie C

- Pesetas

Total

Pesetas

1 100.000.000 5.500.000 101.000 205.000 100.000 406.000 5.906.000
2 99.594.000 5.477.670 106.000 217.500 105.000 428.500 5.906.170
3 99.165.500 5.454.102,50 112.000 225.000 115.000 452.000 5.906.102,50
4 98.713.500 5.429.242,50 119.500 237.500 120.000 477.000 5.906.242,50
5 98.236.500 5.403.007,50 125.500 252.500 125.000 503.000 5.906.007,50
6 97.733.500 5.375.342,50 133.500 262.500 135.000 531.000 5.906.342,50
7 97.202.500 5.346.137,50 140.000 280.000 140.000 560.000 5.906.137,50
8 96.642.500 5.315.337,50 148.000 292.500 150.000 590.500 5.905.837,50
9 96.052.000 5.282.860 156.000 312.500 155.000 623.500 1 5.906.360

10 95.428.500 5.248.567,50 165.000 327.500 165.000 657.500 5.906.067,50
11 94.771.000 5.212.405 174.000 345.000 175.000 694.000 5.906.405
12 94.077.000 5.174.235 184.000 362.500 185.000 731.500 5.905.735
13 93.345.500 5.134.002,50 192.500 385.000 195.000 772.500 5.906.502,50
14 92.573.000 5.091.515 204.500 405.000 205.000 814.500 5.906.015
15 91.758.500 5.046.717,50 214.500 430.000 215.000 859.500 5.906.217,50
16 90.899.000 4.999.445 226.500 455.000 225.000 906.500 5.905.945
17 89.992.500 4.949.587,50 239.000 477.500 240.000 956.500 5.906.087,50
18 89.036.( 00 4.896.980 252.000 507.500 250.000 1.009.500 5.906.480
19 88.026.500 4.841.457,50 267.000 532.500 265.000 1.064.500 5.905.957,50
20 86.962.000 4.782.910 281.000 562.500 280.000 1.123.500 5.906.410
21 85.838.500 4.721.117,50 297.500 592.500 295.000 1.185.000 5.906.117,50
22 84.653.500 4.655.942,50 312.500 627.500 310.000 1.250.000 5.905.942,50
23 83.403.500 4.587.192,50 329.000 660.000 330.000 1.319.000 5.906.192'50
24 82.084.500 4.514.647,50 349.000 692.500 350.000 1.391.500 . 5.906.147,50
25 80.693.000 4.438.115 368.000 735.000 365.000 1.468.000 5.906.115
26 79.225.000 4.357.375 386.500 777.500 385.000 1.549.000 5.906.375
27 77.676.000 4.272.180 409.000 815.000 410.000 1.634.000 5.906.180
28 76.042.000 4.182.310 431.000 862.500 430.000 1.723.500 5.905.810
29 74.318.500 4.087.517,50 454.000 910.000 455.000 1.819.000 5.906.517,50
30 72.499.500 3.987.47 2,50 478.500 960.000 480.000 1.918.500 5.905.972,50
31 - 70.581.000 3.881.955 507.000 1.012.500 505.000 2.024.500 5.906.455
32 68.556.500 3.770.607,50 533.000 1.067.500 535.000 2.135.500 5.906.107,50
33 66.421.000 3.653.155 563.000 1.125.000 565.000 2.253.000 5.906.155
34 64.168.000 3.529.240 594.000 1.187.500 595.000 2.376.500 5.905.740
35 61.791.500 3.398.532,50 628.000 1.255.000 625.000 • 2.508.000 5.906.532,50
36 59.283.500 3.260.592,50 660.500 1.325.000 660.000 2.645.500 5.906.092,50
37 56.638.000 3.115.090 1 698.500 1.392.500 700.000 2.791.000 5.906.090
38 53.847.000 2.961.585 737.000 1.472.500 735.000 2.944.500 5.906.085
39 50.902.500 2.799.637,50 776.500 1.555.000 775.000 3.106.500 5.906.137,50
40 47.796.000 2.628.780 820.000 1.637.500 820.000 3.277.500 5.906.280
41 44.518.500 2.448.517,50 865.000 1.727.500 865.000 3.457.500 5.906.017,50
42 41.061.000 2.258.355 913.000 1.825.000 910.000 3.648.000 5.906.355
43 37.413.000 2.057.715 961.000 1.927.500 960.000 3.848.500 5.906.215
44 33.564.500 1.846.047,50 1.015.000 2.030.000 1.015.000 4.060.000 5.906.047,50
45 29.504.500 1.622.747,50 1.071.000 2.142.500 1.070.000 4.283.500 5.906.247,50
46 25.221.000 1.387.155 1.129.000 2.260.000 1.130.000 4.519.000 : 5.906.155
47 20.702.000 1.138..610 1.192.500 2.385.000 1.190.000 4.767.500 5.906.110
48 15.934.500 876.397,50 1.257.000 2.517.500 1.255.000 5.029.500 5.905.897,50
49 10.905.000 599.775 1.326.500 2.655.000 1.325.000 5.306.500 5.906.275'
50 5.598.500 307.917,50 1.396.000 2.792.500 1.410.000 5.598.500 5.906.417,50

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



—17 —

Ordenanza reguladora de las contribuciones especiales acordadas establecer por consecuencia 
de las obras y mejoras incluidas en el presupuesto extraordinario de 1930 para que puedan ser 

aquéllas exigidas

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, usando de la facultad concedida por el nú­
mero 2.° del artículo 316 del Estatuto Municipal, acuerda exigir contribución especial en 
los dos casos señalados por el artículo 332 sobre las siguientes

BASES

CONDICIONES EN QUE NACE LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.—BASE DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL.

PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO.—EXCEPCIONES

Primera. La obligación de contribuir nace o se funda en la ejecución de las obras 
que después se expresarán y por los beneficios apreciables en cada caso por el excelentí­
simo Ayuntamiento, a propuesta de los facultativos respectivos, anticipando el Ayunta­
miento las cuotas exigibles de las personas o entidades especialmente interesadas, en 
virtud de la facultad que le reconoce el artículo 338 del Estatuto, y cuyas obras, con su 
coste total, figuran en el presupuesto extraordinario aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 19 de julio de 1928 y por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en 13 de 
noviembre de 1928, a saber:

a) Ensanche de las calles de Peligros y Atocha, con las expropiaciones de las casas 
números 3, y 16 y 18, respectivamente, de las mismas vías.

b) Ensanche y apertura de una plaza en la confluencia de las calles de Atocha y 
Carretas.

C) Ensanche de las calles afluentes a la Avenida de Pi y Margall.
d) Ensanche de la plaza de Santo Domingo.
e) Ensanche y apertura de vías comprendidas en el proyecto de reforma viaria del 

Interior, sector comprendido por las calles de Fuencarral, Hortaleza, Montera, plaza de 
Bilbao, calle de Alcalá y plaza de Castelar.

f) Renovación de pavimentos y obras de urbanización en las calles de Pérez Galdós, 
Augusto Figueroa, Hernán Cortés, Santa Bárbara, San Joaquín, Quintana, glorieta de 
Bilbao, glorieta de San Bernardo, glorieta de la Puerta de Toledo, calles de Fuencarral, 
Hortaleza, San Bernardo y Toledo, y en las demás vías públicas que acuerde pavimentar 
el excelentísimo Ayuntamiento con cargo a los créditos consignados en este presupuesto 
extraordinario.

g) Nuevas pavimentaciones.
h) Nuevas instalaciones de alumbrado por gas y electricidad.
Estas contribuciones serán compatibles con cualesquiera otras o arbitrios, aunque recai­

gan sobre una misma persona o entidad, que se impusieran por razón del mismo inmueble.
Segunda. Constituirá la base de estas contribuciones:
a) El aumento del valor que adquieran ciertas fincas o terrenos con motivo y como 

consecuencia de las obras que expresa la base anterior.
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b) El beneficio que por efecto de las mismas obras obtengan personas o clases deter- 
minadas, aunque no existieran aumentos determinados de valor.

Tercera. Se entiende por incremento todo valor contingente o potencial que pueda 
adquirir una propiedad en lo porvenir como consecuencia de dichas obras.

Cuarta. Estarán obligados al pago de estas contribuciones:-.
a) La persona natural o -jurídica, nacional o extranjera, a cuyo favor aparezca inscrito 

el dominio o posesión de los bienes, en el Registro de la Propiedad. -
Silos bienes se hallaren gravados con censo, estará sujeto al pago el del dominio "til.
Si la finca resultase mejorada por la obra, la mejora se considerará en la cuantía máxi­

ma de la contribución pagada, como hecha por el dueño del dominio útil y consentida por 
el del directo, a los efectos de las indemnizaciones que procedan con arreglo a los pre­
ceptos del Derecho civil.' .,

Si los bienes estuviesen gravados con algún derecho de usufructo, uso o habitación, el 
propietario tendrá derecho a ser reintegrado por el usufructuario o usuario en la forma 
que determina el artículo 345 del Estatuto Municipal.

Las fincas o terrenos transmitidos, cualquiera que sea su poseedor, llevan afecta 
durante el tiempo de la imposición la responsabilidad al pago de esta contribución, cons­
tituyendo las cuotas asignadas y no satisfechas todos los efectos de una carga de natura­
leza real que gravará el inmueble, constituyendo hipoteca legal a favor del Ayuntamiento, 
en la forma establecida en el artículo 218 de la ley Hipotecaria y-disposiciones que 
la complementan. _

b) En los casos del párrafo segundo del apartado 4.° del artículo 353 del Estatuto 
nicipal, el enajenante, cuando la enajenación sea a título oneroso; en los de transmisión 
a título gratuito, el adquirente, y en los de pérdida de la exención sin transmisión e 
dominio, el propietario.

Quinta. Estarán exentos de estas contribuciones:
Cuando se apliquen por razón de incremento de valor:

a) Las de propiedad del Estado.
b) Las del Ayuntamiento.
c) Las de la Provincia.
d) Los inmuebles afectos a la explotación de servicios de utilidad pública que sean 

propiedad de las Empresas concesionarias de servicios públicos, siempre que tales bienes 
hayan de revertir al Estado, a la Provincia o al Municipio sin indemnización de su valor.

B) Cuando se apliquen por razón de los beneficios del caso b) de la base segunda.
a) El Ayuntamiento.
b) Los edificios de las iglesias, catedrales, parroquiales y ayudas de parroquia.

- C) Los terrenos propiedad de la Iglesia y que ella destine a la construcción, designa­
dos en el apartado anterior, mientras no sean objeto de ningún otro destino ni apro­
vechamiento.

Si estos terrenos perdiesen el beneficio de exención durante el período de vida de las 
obras de alcantarillado, serán sometidos a gravamen desde la fecha que cesare la exención, 
determinándose las cuotas con arreglo a la misma base de lepaito que hubiera servido 
para los demás contribuyentes, pero sin que las cuotas de éstos experimenten alteración 
por esta causa.

FORMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE LAS OBRAS.—DETERMINACIÓN DEL INCREMENTO DE VALOR.
CUANTÍA DE LAS CONTRIBUCIONES Y FORMA DE HACERLAS EFECTIVAS

Sexta. El plan de ejecución de las obras por las que ha de exigirse esta contribución 
se hará por el Ayuntamiento, y su ejecución corresponderá al mismo, anticipando éste la 
parte exigible a los beneficiarios, en virtud de la facultad citada en la base primera.
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Séptima. Aprobado que sea el presupuesto extraordinario por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, se procederá conforme a lo que dispone el artículo 350 del Estatuto 
en el expediente que se abrirá con los documentos en el mismo artículo expresados.

En el cálculo del coste de las obras se incluirá el valor estimado de los trabajos de los 
empleados del Ayuntamiento que no dieran lugar a remuneración especial, pero no el 
interés del capital empleado por el Ayuntamiento en .las obras hasta que se devenguen las 
cuotas, por no ser imputables a los contribuyentes las causas que lo motivan.

Para la redacción de los estudios necesarios, como para determinar la cabida superfi­
cial de los inmuebles y su valor, el Ayuntamiento tendrá en cuenta los datos que respecto 
de cada inmueble consten en el Registro de la Propiedad, contra los que no podrá ir en 
ningún caso el contribuyente, ni fundar reclamaciones que no tengan su base en la mejora 
o perjuicio, debidamente demostrado, que se produjeran en el inmueble con posterioridad 
a la fecha de su reclamación para inscribirlos en el Registro.

Octava. Cuando durante el tiempo transcurrido desde el avalúo del Ayuntamiento 
hasta la tasación definitiva la finca sufriera desperfecto o depreciación, o experimentase 
mejora por causa independiente de las obras que motivan la imposición, las respectivas 
deducciones o aumentos de valor no se tendrán en cuenta en la determinación del incre­
mento base de la contribución.

Novena. La cuantía de la contribución por incremento de valor se obtendrá del 
importe del aumento de valor de las fincas beneficiadas por las obras.

Para la determinación del incremento de valor se computarán en su caso los derechos 
patrimoniales que en las obras se concedan eventualmente a los propietarios de las fincas 
mejoradas, siempre que tales derechos representen un beneficio cierto, aunque futuro.

Tratándose de obras subvencionadas por el Ayuntamiento, para determinar el aumento 
de valor computable a los efectos del párrafo anterior se deducirá del efectivo el valor en 
capital de las prestaciones a que por otros conceptos viniesen obligados los propietarios 
para la ejecución de las mismas obras.

El incremento de valor de las fincas exentas no se tendrá en cuenta para ninguno de 
los cómputos ordenados por las disposiciones de esta base.

Décima. Si cesare la causa de excepción de alguna finca comprendida en el señala­
miento especial mientras estén pendientes obligaciones por esta contribución o durante el 
período de vida de la obra, el Ayuntamiento hará efectivas las cuotas correspondientes.

Undécima. Esta contribución será exigible desde la fecha en que se efectúe oficial­
mente la recepción de las obras, y podrá convertirse, si así lo acordara el Ayuntamiento, 
en anualidades, que no excederán en ningún caso de veinticinco, que se fijarán de modo 
que la suma de sus valores actuales, en la fecha en que se devenguen las cuotas, sea 
igual al importe de éstas.

La exacción de la contribución impuesta por razón de la propiedad de solares en el 
Extrarradio no edificados podrá aplazarse hasta que dichos solares sean edificados o ena­
jenados, si así lo acordase el Ayuntamiento, a solicitud del interesado.

Concedido el aplazamiento a un contribuyente, no podrá denegarse a los demás que 
lo soliciten en las condiciones de esta base.

Será requisito indispensable para la concesión del aplazamiento que se halle inscrito 
el solar en el Registro de la Propiedad.

El aplazamiento llevará aparejado siempre para el contribuyente la obligación de satis­
facer intereses, los cuales se entenderán vencidos anualmente y se acumularán en su caso 
al principal de la obligación, devengando a su vez intereses desde la fecha de su ven­
cimiento.

Las obligaciones por contribución aplazada y por sus intereses acumulados se inscribi­
rán en el Registro de la Propiedad; si no pudieran inscribirse en el Registro algunos de 
los créditos referidos por causa no imputable al Ayuntamiento, cesará el aplazamiento 
de pago de las obligaciones respectivas, siendo éstas inmediatamente exigidas.
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Duodécima. La exención sobrevenida con posterioridad al señalamiento de cuotas 
no obstará en ningún caso a la exacción de estas.

Décimatercera. El importe de las contribuciones impuestas en razón del caso ¿) del 
artículo 332 será equivalente: para construcción y renovación de las aceras, del coste 
íntegro del trozo correspondiente a la línea de la finca frontera de la vía pública, si el 
ancho de la acera no excediera de dos metros, y en el coste proporcional a esta anchura, 
si el total de esta acera fuera mayor; para las obras de primer establecimiento, sustitución 
o renovación de pavimento, de la mitad del coste; en las obras de ensanche de la latitud 
de las calles, del 50 por 100 del coste total de los gastos de expropiaciones, y para las 
obras de primer establecimiento de alumbrado público y mejora del mismo, del 30 por 100.

Se deducirán, para fijar el importe de las contribuciones, las subvenciones que se ob­
tengan del Estado, de la Provincia, de otra Corporación o de particulares, conforme a los 
artículos 334 y 335 del Estatuto Municipal.

Las contribuciones a que se refiere el apartado a) del artículo 332 se impondrán por el 
importe del incremento de valor de las fincas beneficiadas para las obras o mejoras. El 
importe de estas contribuciones no podrá exceder en ningún caso del 90 por 100 del incre­
mento de valor ni del coste total de las obras o mejoras, determinado en la forma prevista 
en los artículos 334 y 335 del Estatuto.

Para la determinación del incremento de valor se harán las computaciones que estable­
cen los párrafos segundo y tercero del artículo 349.

OCULTACIÓN Y DEFRAUDACIÓN. —SANCIONES

Décimacuarta. La responsabilidad en que incurren los contribuyentes por incumpli­
miento de esta Ordenanza se clasifica, a los efectos de la penalidad, en dos órdenes: ocul­
tación y defraudación.

Se considerarán incursos en faltas por ocultación los que obligados a declarar o facilitar 
a la Administración municipal cualquier hecho o dato demandado por la misma se resis­
tieren a hacerlo, y los que, sin ocultar el elemento primordial de tributación, incurran en 
omisiones o inexactitudes accidentales o de cuantía que no produzca en la liquidación de 
la cuota diferencia en más de un 15 por 100, límite consentido.

Serán considerados como defraudadores los contribuyentes que debiendo declarar 
fechas y datos no lo realicen en los plazos y en la forma que determina la Ordenanza, y 
los que, ocultando la integridad de los elementos de tributación o parte de ellos,.produz­
can diferencia de cuota que exceda de la cuantía indicada en el párrafo anterior.

Las faltas por ocultación serán castigadas con la multa de un tercio de duplo de la 
cuota que corresponda satisfacer, y las de defraudación, con la del duplo de la cuota 
correspondiente.

PARTIDAS FALLIDAS.—VIGENCIA DE ESTA ORDENANZA.—SUMISIÓN A LOS PRECEPTOS DEL ESTATUTO
MUNICIPAL

Décimaquinta. En ningún caso procederá la declaración de partida fallida.
Decimosexta. Esta Ordenanza regirá desde que entre en vigor el presupuesto extra­

ordinario de que forma parte, por haber sido aprobado por el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, continuando por todo el tiempo de vigencia del propio presupuesto.

Décimaséptima. Para toda actuación, incidente o reclamación sobre lo que no se 
hubiese expresado en esta Ordenanza, y atendida la circunstancia de anticipo por el Ayun­
tamiento de las cuotas exigibles en su caso por contribuciones especiales, regirán los pre­
ceptos contenidos en el capítulo III, título IV, libro segundo del Estatuto Municipal.
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Oficio del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia de 20 de noviembre de 1930, 
aprobando el presupuesto extraordinario

Hay un membrete de la Delegación de Hacienda de Madrid, Sección provincial de Ad­
ministración local.

«Excelentísimo señor: Vistos los presupuestos extraordinarios formados por ese exce- 
lentísimo Ayuntamiento, uno que implica reforma del aprobado en 1928, por el que se 
reduce su importe de 121.592.052,80 pesetas al de 31.000.000 de pesetas, quedando asimis­
mo reducido el empréstito con que se dotaba, de 117.500.000 pesetas a 30.000.000 de pe­
setas; y de otro de 102.000.000 de pesetas para la ejecución de obras y mejoras de servicios 
en las zonas del Interioi y del Extrarradio, nutrido igualmente con el producto de un em­
préstito especial, he acordado, en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 
del Tesoro en 14 del actual, que interesa la previa sanción del presupuesto extraordinario 
para autorizar el indicado empréstito, prestarles mi superior aprobación por no apa- 
iccei, de una parte, reclamación de índole alguna dentro del plazo correspondiente, y de 
otra, por no existir infracción legal que corregir; debiendo significarle que tal presupuesto 
extraordinario carecerá de eficacia y no podrá entrar en vigor ínterin no se obtenga la 
autoiización expresada del Ministerio de Hacienda para la emisión del empréstito con que 
se dota, según el Real decreto de 2 de abril de 1930, en relación con la Real orden de 4 de 
junio del propio año.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para su debido conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1930.—El Delegado de Hacienda, M. Riestra. 
Excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte.» 
28 de noviembre de 1930.—Dése cuenta en Comisión Municipal Permanente.—Hoyos. 
Madrid, 3 de diciembre de 1930.—En Comisión Municipal Permanente.—Sesión pública 

ordinaria.—Previas manifestaciones que constan en acta se acordó quedar enterada.—El 
Secretario del excelentísimo Ayuntamiento, M. Berdejo.
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Real orden del Ministerio de Hacienda de 6 de diciembre de 1930, concediendo autorización 
para emitir el empréstito por 100.000.000 de pesetas

Hay un membi ete de la Delegación de Hacienda de Madrid, Sección provincial de Ad­
ministración local.

Excelentísimo señor: Por el Ministerio de Hacienda se dirige a esta Delegación la Real 
orden del tenor siguiente:

«Vista la instancia de fecha 31 de octubre último, en la que el Alcalde Presidente del 
Av untamiento de esta Corte solicita del Ministerio de Hacienda la autorización que exige 
el artículo 1.° del Real decreto de 2 de abril del corriente año, para realizar las operaciones 
crediticias acordadas por dicha Corporación, que han de constituir base de los ingresos 
que constan en el presupuesto extraordinario de 102.000.000 de pesetas aprobado por la 
citada entidad de carácter público y por el Delegado de Hacienda de la provincia para la 
realización de obras y mejoras en el interior de esta capital.

Resultando: Que en sesiones celebradas por el Ayuntamiento de Madrid los días 28 29 
y 30 de julio último, quedó acordada la reforma del presupuesto extraordinario aprobado 
en el año 1928, reduciendo su importe a la cifra de 31.000.000 de pesetas.

Resultando: Que en las sesiones celebradas en las fechas de que se ha hecho mención 
acordó también la Corporación municipal aprobar un nuevo presupuesto extraordinario 
destinado a las obras de interés general y urgente realización que habían quedado exclui­
das del presupuesto formado en 1928, de tal manera que el importe total de los gastos de 
ambos presupuestos extraordinarios, y consiguientemente de sus ingresos, quedó defini­
tivamente fijado en 102.000.000 de pesetas, a las que se había de hacer frente por medio 
de cuotas de contribuciones especiales y mediante la emisión de un empréstito de 100 mi­
llones por el resto del importe de las aludidas atenciones.

Resultando: Que en el expediente instruído por el Ayuntamiento de Madrid constan las 
características que ha de tener la emisión que se proyecta, cuyos títulos habrán de ser 
puestos en circulación en un período de diez años, a medida que lo haga necesario el 
curso de las obras y la realización de los servicios que mediante él han de ser realizados 
y atendidos.

Resultando: Que se han unido y forman parte del mencionado expediente los docu­
mentos mediante los cuales es posible formar juicio de las operaciones que se trata de 
1 ealizai, y entre ellos, el cuadro de amortización del empréstito proyectado.

Resultando: Que el Delegado de Hacienda de la provincia ha aprobado los presupues­
tos extraordinarios a que se refiere este expediente, en 20 de noviembre último.

Considerando: Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.° del Real decreto 
de 2 de abril de 1930, los Ayuntamientos han de obtener la autorización del Ministerio 
de Hacienda paia realizar las operaciones de crédito a que la expresada disposición se 
refiere, que ha de serles otorgada previa la tramitación establecida por la Real orden 
de 4 de jumo del mismo año, que ha sido cumplida en este caso.

Considerando: Que la necesidad del gasto que se trata de realizar ha quedado acredi­
tada en el expediente que remite el Ayuntamiento de Madrid, sin que el Interventor de la 
Coi poración ni el Delegado de Hacienda hayan tenido que objetar nada en contra de ella 
y sin que durante el tiempo en que los respectivos presupuestos han estado expuestos al 
público se hayan pi oducido reclamaciones encaminadas a impugnarlos.
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Considerando: Que los gastos que han de ser atendidos mediante la operación de crédito 
proyectada por el Ayuntamiento de Madrid son de los previstos en los artículos 298 y 541 
del Estatuto Municipal.

Considerando: Que el Interventor del referido Ayuntamiento expresa en su informe 
que no es posible que la Corporación haga frente a los gastos de que se trata valiéndose 
de sus recursos ordinarios, así como también que su situación económica la proporciona 
solvencia suficiente para hacer frente a las obligaciones que se derivaran del empréstito 
proyectado, cuya anualidad de amortización y pago de intereses quedará atendida dentro 
de los presupuestos ordina ríos con los recursos que el Ayuntamiento de Madrid afecta 
a esta clase de obligaciones, concretamente determinados en el expediente, en cumpli­
miento de lo establecido en el artículo 543 del Estatuto Municipal.

Considerando- Que dadas las condiciones en que ha de ser hecha-la puesta en circula­
ción de los títulos del empréstito y la cuantía de éste, no es de presumir que, atendida la 
periodicidad de la primera y el volumen total de la operación, perturbe el mercado de 
valores tanto considerado en sí mismo como en sus relaciones con el Tesoro público..

Considerando- Que los proyectos económicos de las obras que se tratan de realizar 
han sido redactados de acuerdo con lo que establecen los reglamentos de contratación 
y obras y servicios municipales, a los que habrá de atenerse el Ayunta miento de Madiid 
al ejecutarías.

S M el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que procede conceder al Ayuntamiento de 
Madrid la autorización que solicita para emitir el empréstito de 100.000.000 de pesetas, 
destinado a la realización de obras y mejoras en el Interior de la Capital, y recomendarle 
que elija para la puesta en circulación de los títulos correspondientes, los momentos y 
circunstancias que sean más favorables, para no causar con ella perturbación en el mer­
cado de valores. . .

De Real orden lo digo a V. I., con devolución del expediente instruido por el Ayunta­
miento de Madrid, para su conocimiento y notificación a la Corporación interesada.»

Lo que en su cumplimiento tengo el honor de trasladar a V. E. para su debido conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1930.—El Delegado de Hacienda, M. Riestra. 
Excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte.
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Real orden del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo de 1931, ordenando la admisión 
a la contrata pública de los títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 y su inclusión 

en la contratación oficial de Bolsa

Ministerio de Hacienda.—Dirección general del Tesoro público.—Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado a esta Dirección general, con esta fecha, la Real orden que 
sigue: «Ilustrísimo señor: Vista la instancia del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, de fecha 27 de enero próximo pasado, aclarada por escrito de 2 del corriente, 
solicitando de este Ministerio la previa declaración de estar autorizada la circulación de la 
totalidad de las Obligaciones que integran el empréstito de 100.000.000 de pesetas que 
dicho Ayuntamiento ha acordado emitir para la realización de obras y mejoras en el inte­
rior de la capital, denominado «Empréstito de la Villa de Madrid de 1931».

Resultando que a la citada instancia acompaña un ejemplar de la Gaceta de Madrid, 
número de 25 de enero último, en el que se publica el detalle de la emisión de las Obliga­
ciones de referencia, una copia de las bases generales de dicha emisión y el cuadro de 
amortización del empréstito.

Resultando que este empréstito, importante 100.000.000 de pesetas, lo integran 
75.000 Obligaciones: 50.000 de la serie A, de a 500 pesetas; 20.000 de la serie B, de a 
2.500 pesetas, y 5.000 de la serie C, de a 5.000 pesetas, que devengarán el interés de 
5,50 por 100 anual, y serán amortizadas a la par, en el plazo máximo de cincuenta años, 
a contar desde el día 1 de abril de 1931.

Considerando que el Estatuto Municipal dispone en su artículo 544 que los títulos de 
los empréstitos municipales legalmente emitidos podrán ser objeto de cotización en las 
Bolsas oficiales cuando se cumplan los requisitos establecidos en dicha ley y los exigidos 
por las especiales vigentes.

Considerando que el empréstito a que se refiere este expediente y el presupuesto 
extraordinario en que aquél se basa fueron aprobados por el Ayuntamiento de esta Corte 
en sesiones de Pleno, extraordinarias, celebradas en los días 28, 29 y 30 de julio último, 
y sancionado dicho presupuesto extraordinario por el Delegado de Hacienda en la provin­
cia en 20 de noviembre siguiente, habiéndose cumplido por el Ayuntamiento lo dispuesto 
en los artículos 158, 298 al 302, 359, 541 y 542 del mencionado Cuerpo legal.

Considerando que los títulos de este empréstito reúnen las condiciones y características 
de efectos públicos, a tenor de lo establecido en el artículo 68 del Código de Comercio; y

Considerando que, si bien el artículo 29 del reglaemnto interino de Bolsas dispone que 
si las emisiones de efectos públicos hubiesen de salir a la circulación en distintas fechas 
antes de que la Junta Sindical admita a la contratación e incluya en la cotización los títulos 
respectivos, se seguirá en cada caso el procedimiento establecido en el artículo 28 del 
mismo reglamento, según el cual para la admisión a la cotización de los efectos públicos 
serán condiciones precisas: la previa declaración del Gobierno de estar autorizada la cir­
culación de aquellos efectos y la publicación en la Gaceta de Madrid del número de títulos 
emitidos, sus series y numeración y fecha en que hayan de salir a la contratación pública, 
y este precepto ha venido interpretándose en el sentido de hacer las declaraciones de 
estar autorizada la circulación cada vez que una parte de la emisión se lanzase al mercado, 
no se opone lo establecido a que esa declaración se haga, desde luego, en cuanto a la 
totalidad de los títulos que comprende un empréstito legalmente emitido, siempre que 
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esté condicionada al hecho de publicarse en la Gaceta de Madrid el anuncio a que se re­
fiere el párrafo segundo del artículo 28 del citado reglamento; S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido- disponer que se autorice la circulación de los -75.000 títulos que integran el 
empréstito de 100.000.000 de pesetas acordado emitir por el Ayuntamiento de esta Corte 
para obras y mejoras en el interior de la capital y qué se ordene a la Junta Sindical de la 
Bolsa de Madrid que admita a la contratación, con el carácter de efectos públicos, e inclu­
ya en las cotizaciones oficiales los indicados títulos a medida que el Ayuntamiento vaya 
publicando en la Gaceta de Madrid los anuncios a que se refiere la condición segunda 
del artículo 28 del reglamento de Bolsas de 31 de diciembre de 1885.—Dios guarde a V. I. 
muchos años.»

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1931.—Arturo Forcat.
Excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid.
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Propuesta de la Intervención municipal de 16 de marzo, adaptando el presupuesto extraordi­
nario de 1928 y el nuevo de 1931, y acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del día 18, 

recaído en la misma

Excelentísimo señor:
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de febrero último, continuada en 

el siguiente de ayer, adoptó entre otros el acuerdo de fijar la fecha de 1 de abril próximo 
para la puesta en vigor del presupuesto extraordinario del Interior por 102.000.000 de 
pesetas, aprobado por el mismo en los días 28, 29 y 30 de julio próximo pasado, sancio­
nado por el señor Delegado de Hacienda, a cuyo fin continuaría en curso el presupuesto 
extraordinario de 1928, efectuándose pagos con aplicación a los 30.000.000 de pesetas 
que produjo la emisión de 60.000 Obligaciones del Empréstito de 1929, hasta el día 10 de 
marzo actual, ordenándose a esta Intervención municipal que en el siguiente día 15 some­
tiera a la Comisión Permanente ambos presupuestos adaptados a las operaciones hechas 
en la forma acordada.

En • cumplimiento, pues, de los acuerdos expuestos, esta Intervención remite a 
V. E. para que si lo estima acertado los eleve a la aprobación de la Comisión Municipal 
Permanente los dos presupuestos extraordinarios aludidos, en los que se han efectuado 
las siguientes alteraciones atemperadas a los pagos dispuestos para la inversión de los 
30.000,000 de pesetas.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO REFORMADO DE 1928

Además de reducirse sus consignaciones presupuestarias a las sumas pagadas, dejan 
de figurar, tanto en gastos como en ingresos, las partidas acordadas con relación a las 
contribuciones especiales exigibles a los beneficiarios por las obras realizadas en mejora 
de los servicios urbanos, en razón a no haberse liquidado hasta el momento actual can­
tidad alguna a ingresar en arcas municipales.

Si en lo sucesivo por virtud de los expedientes que se hayan instruído o se instruyan 
para determinar las cuotas que deban aportar los particulares o entidades para pago de su 
participación en aquellos beneficios y como reintegro de las sumas adelantadas por el 
Ayuntamiento se consiguieran algunos ingresos, deberán éstos formalizarse con aplicación 
al capítulo I, artícülo 3.°, concepto 14 del presupuesto extraordinario de 1931, con destino 
a aumentar la amortización de Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, 
conforme se consigna en el mencionado concepto.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DEL INTERIOR DE 1930

Las consignaciones aprobadas por el excelentísimo. Ayuntamiento Pleno se alteran por 
efecto de los resultados que ofrece la liquidación del anterior presupuesto extraordinario, 
sumándose los restos de créditos del reformado de 1928 que se expresan en la adjunta re­
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lación número 1 y que han resultado sin invertir en la fecha de 10 del mes actual, contraí­
dos ya algunos para el pago de obras que están realizándose y disponibles los restantes 
para satisfacer los servicios pendientes del acuerdo de ejecución, y restándose de los 
créditos respectivos las cantidades mencionadas en la relación número 2 por haber sido 
satisfechas en la inversión de los 30.000.000 de pesetas referidos anteriormente.

■ Obsérvase que la suma de los restos de crédito del presupuesto refundido de 1928 inclui­
dos en el presupuesto extraordinario de 1930 guarda igualdad con la de cantidades a dedu­
cir, por lo que este presupuesto no sufre alteración en su importe total de 102.000.000 de 
pesetas, tanto en gastos como en ingresos.

Entre los pagos hechos por cuenta del presupuesto extraordinario de 1928 figura la 
suma de 2.276.413,31 pesetas acreditadas en certificaciones de obras de saneamiento del 
subsuelo en los barrios extremos de esta capital, obras que por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno corren a cargo del presupuesto extraordinario del Ensanche, como obligación emi­
nentemente propia de esta rama de la gestión y administración municipal.

Dicha cantidad deberá ser reintegrada al Interior con el fin de recoger las Obligaciones 
de Deuda municipal del Empréstito de 1929 en la parte emitida para sufragar aquel gasto, 
a cuyo efecto el mencionado presupuesto extraordinario del Ensanche formalizará el pago 
de los 2.276.413,31 pesetas, cuando disponga de fondos y lo permita el desarrollo de sus 
operaciones, con cargo al crédito que para las mencionadas obras figura consignado en el 
capítulo III, artículo 1.°, concepto 7, ingresándose dicha suma en el capítulo I, artículo 3.°, 
concepto 14 del presupuesto ordinario del Interior para 1931, en armonía con lo estableci­
do para el reintegro de lo que se cobre en concepto de contribuciones especiales.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 16 de marzo de 1931.—M. C. y Mañas.
Excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Relación número 1.—Relación de los restos de crédito del presupuesto extraordinario 
reformado de 1928 que se incorporan al presupuesto extraordinario de 1930:

Pesetas

Concepto 5.—Nuevas instalaciones de alumbrado por gas y electricidad.................... 100.000
7. —Obras de saneamiento del subsuelo con subvención del Estado..........  5.007,55

— 21.—Adquisición de terrenos para ampliar la Colonia de Cercedilla...........  100.000
26.—Construcción de dos pabellones para talleres en el Colegio de Nués- 

tra Señora de la Paloma.............................................................. 13.348,76
— 29.—Para la construcción de mercados................................................................... 1.650.407,42

39.—Para la construcción de evacuatorios............................................................. 23.193,10
— 40.—Para la construcción de baños públicos......................................................... 187.214,81
- 49.—Expropiaciones de las casas en las calles de Peligros, Jardines y 

Bordadores  12.841,87
53 .—Expropiaciones y urbanización que exija la ampliación a 35 metros 

de la calle de Eduardo Dato....................................................... 2.282.052,71
56 . —Formación de una plaza en las calles de la Paloma y la Solana.......  247.139,46

— 82.—Pavimentación de la calle de Ferraz.............................................................. 4.000
86 .—Pavimentación del camino del Cementerio del Este............................ 69.719,10

4.694.924,78

Madrid, 16 de marzo de 1931.—M. C. y Mañas.

Relación número 2.—Relación de las cantidades a deducir de los créditos del presu­
puesto extraordinario de 1930, por haber sido satisfechas con los fondos del presupuesto 
extraordinario reformado de 1928 al invertir los 30.000.000 de pesetas obtenidos por nego­
ciación de Obligaciones del Empréstito de 1929.
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Pesetas

Concepto 31.—Para la construcción de un Mercado en el barrio de Pardiñas............  338.247,55
— 35.—Paralas obras de ampliación del edificio central del Laboratorio.... 107.489,45
— 36.—Para la construcción de un Parque sanitario de mendigos..................... 350.613,73
— 50.—Expropiación y urbanización para la formación de una plaza en las

calles de Atocha y Carretas........................................................................ 1.821.837,97
52 .—Expropiaciones para ensanche de la plaza de Santo Domingo y regu­

larización de alineaciones de las calles de Jacometrezo y Tudescos. 500.000
54 .—Para pago de expropiaciones que acuerde el Ayuntamiento ........... 583.850,64

— 70.—Pavimentación de la calle de Quintana.......................................................... 24.975
— 72.—Pavimentación de la glorieta de Bilbao........................................................ 181.360,75

75 . - Pavimentación de la glorieta de la Puerta de Toledo.......................... 180.363,55
— 76.—Pavimentación de la calle de Fuencarral....................... . 183.522,08

80.—Pavimentación de la calle de Toledo............................................................. 245.961,80
— 88.—Para gastos de transporte y colocación de materiales que se levanten

en las calles que se designen...................................................................... 147.794,76
90. - Para terminación de las obras del Parque del Oeste................................ 28.907,50

4.694.924,78

Cantidad satisfecha por obras de saneamiento del subsuelo en barrios extremos de la 
capital que deberá reintegrar el presupuesto extraordinario del Ensanche, 2.276.413,31 pe­
setas.

Madrid, 16 de marzo de 1931.—M. C. Y Mañas.

17 marzo 1931.—Conforme.—Dése cuenta en Comisión Municipal Permanente.—J. Ruiz 
Giménez.

Madrid, 18 marzo 1931.—En Comisión Municipal Permanente.—Sesión pública ordina­
ria.—Se acordó de conformidad con lo propuesto.—El Secretario accidental, M. Saborido.

Cúmplase lo acordado.—J. Ruiz Giménez.
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Presupuesto extraordinario
definitivo a base de la emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, por un capital 
de 100.000.000 de pesetas nominales, adaptado por la Comisión Municipal Permanente 

en cumplimiento del acuerdo plenario de 9 de febrero anterior

Resumen general 

PESETAS

Importan los GASTOS...
Importan los INGRESOS

102.000.000
102.000.000

Igual.
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Resumen general
del

Presupuesto de gastos

PESETAS

CAPITULO I. — Obligaciones generales 
II.—Policía urbana y rural.

III.—Salubridad e Higiene...
— IV.—Beneficencia...................
— V.—Instrucción pública. .. .
— VI. - Obras públicas................

10.000.000
7.736.241,96

12.921.295,66
750.000

10.658.915,55
59.933.546,83

102.000.000
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2

2
o
0

1.0
2.0

Operaciones de crédito municipal.
Compromisos varios..........................

Capítulo 1

Obligaciones generales

Resumen

PESETAS

8.000.000
2.000.000

10.000.000
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Capítulo I

Obligaciones generales

C
onceptos 

.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

ARTÍCULO 1.0

1

2

OPERACIONES DE CRÉDITO MUNICIPAL

Para pago de los gastos de confección de títulos, 
impuestos de derechos reales y del timbre, útiles 
para los sorteos de amortización, retribuciones 
al personal en horas extraordinarias v gastos 
menores de naturaleza análoga (0,90 por 100 
del nominal de la emisión que se proyecta).. . .

Para pago del quebranto de emisión, corretaje 
oficial de Agentes de Bolsa, prima de seguro 
de colocación de las Obligaciones en su caso y 
gastos que originen las suscripciones públicas 
y la apertura de cuentas corrientes (7,10 por 100 
de ídem íd.)............................... ................................

900.000

7.100.000 8.000.000

ARTÍCULO 2.0

COMPROMISOS VARIOS

Crédito legal con cargo al cual deberá formali- 
zarse el reintegro al presupuesto ordinario del 
Interior, y con especial aplicación a aumentar 
la cantidad de amortización de las Obligacio­
nes de Deuda creadas por este presupuesto 
extraordinario, de la parte anticipada por el 
Ayuntamiento del importe del presupuesto téc­
nico de las obras y mejoras expresadas en la 
Ordenanza aneja a este presupuesto y que exi­
girá de los beneficiarios por el concepto de 
contribución especial............................................  

Concepto legal con cargo al cual deberá formali- 
zarse el reintegro al presupuesto ordinario del 
Interior, y con especial aplicación a ampliar la 
cantidad de amortización de las Obligaciones 
de Deuda creadas por este presupuesto extra­
ordinario, del importe de las subvenciones para 
las obras a que se refiere el artículo 334 del 
Estatuto Municipal y el apartado A) del artícu­
lo 128 del Estatuto Provincial..............................   .

2.000.000

» 10.000.000

2.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo II 

Policía urbana y rural

Resumen

A
rtículo.

PESETAS

Unico Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos......... 7.736.241,96

7.736.241,96

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo II

Policía urbana y rural

A
rtículoj

C
onceptos.. 

|

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

Unico ARTÍCULO ÚNICO

ALUMBRADO, SERVICIOS ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

5

52

6

Para los gastos de instalación del alumbrado pú­
blico intensivo por gas a presión y por elec­
tricidad.......................................................................

Para nuevas instalaciones de alumbrado por gas 
y electricidad (crédito no invertido proceden­
te del presupuesto extraordinario reformado 
de 1928)......................................................................

Para la reorganización del Parque central muni­
cipal de Automovilismo y de todos los-servicios 
de automóviles del Ayuntamiento, adquisición 
del material necesario y ejecución de las obras 
precisas......................................................................

6.136.241,96

100.000

1.500.000 7.736.241,96

» 7.736.241,96

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo III

Salubridad e Higiene

Resumen

A
rtículos .

PESETAS

1.°
2.°

Aguas potables y residuarias. 
Limpieza de la vía pública...

4.921.295,66
8.000.000

12.921.295,66

Ayuntamiento de Madrid
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2.°

C
onceptos..

8

9

10

Capítulo 111

Salubridad e Higiene

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

• ARTÍCULO 1.°

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS

Para pago de las obras de saneamien-
to del subsuelo con subvención del 
Estado....................................................... 577.845,60

Resto del crédito figurado para esta 
atención en el presupuesto extraor­
dinario reformado de 1928............ 5.007,55

Para conservación y limpieza durante cl período 
de garantía del alcantarillado construido con 
subvención del Estado a consecuencia de los 
presupuestos adicionales aprobados y prórroga 
del contrato.............................................................

Para la instalación de una estación depuradora 
de aguas residuales...............................................

ARTÍCULO 2.0

LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA

Para los gastos de reorganización del Servicio 
de Limpiezas, según el siguiente detalle:

/ Para la adquisición de material de re­
cogida de basuras y su transporte, 
así como maquinaria de barrido y 
riego, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se formularán en 
cada caso, con arreglo a las necesi­
dades y a los adelantos de la indus-

/ tría, en el momento oportuno.......... 3.040.500
, Para la instalación de estaciones de 

depósito y tratamiento final de ba-
I suras, de conformidad con lo que 

acuerde el Ayuntamiento y aconse­
je la técnica sanitaria, y construc­
ción de Parques de Limpiezas, ma­
terial y cuanto sea necesario para la

| reorganización del servicio ............ 4.959.500

PESETAS

582.853,15

322.313,40

4.016.129,11

8.000.000

»

PESETAS

4.921.295,66

8.000.000 

12.921.295,66

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo IV

Beneficencia

750.000

-

Resumen

o
PESETAS

Unico Instituciones benéficas municipales...................... .............................................. 750.000

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo IV

Beneficencia

A
rtículo 

|

C
oncepto . , 

|

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

Unico ARTÍCULO ÚNICO

INSTITUCIONES BENÉFICAS MUNICIPALES

11 Para la creación de un Dispensario antitubercu­
loso............................................ 750.000 750.000

750.000

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo V

Instrucción pública

Resumen

A
rtículos 

.

PESETAS

Prestación al Estado de servicios de Instrucción primaria.. 
Escuelas municipales de Instrucción primaria......................  
Instituciones escolares.....................................................................
Escuelas y talleres profesionales.................................................

308.915,55
10.000.000

100.000
250.000

10.658.915,55

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo V

Instrucción pública

A
rtículos .

Conceptos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

1.0 ARTÍCULO 1.0

PRESTACIÓN AL ESTADO DE SERVICIOS DE INSTRUCCIÓN 
PRIMARIA

:

12 Para adquisición de mobiliario y material escolar 
y demás necesidades que impongan la apertura 
de nuevos Grupos...................... ............................ 308.915,55 308.915,55

2.0 ARTÍCULO 2.0

ESCUELAS MUNICIPALES DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA

13 Para pago de obras de construcción de nuevos 
edificios escolares en colaboración con el Es­
tado.................................. 10.000.000 10.000.000

3.0 ARTÍCULO 3.0

INSTITUCIONES ESCOLARES

132 Para la adquisición de terrenos para ampliar la 
Colonia escolar de Cercedilla (crédito proce­
dente del presupuesto extraordinario reforma­
do de 1928)................................................................ 100.000 100.000

4.0 • ■ ARTÍCULO 4.0

ESCUELAS Y TALLERES PROFESIONALES

14 Para obras de ampliación de la nueva Escuela de 
Cerámica ............................... 250.000 250.000

10.658.915,55

Ayuntamiento de Madrid



Capítulo VI

Obras públicas

Resumen

A
rtículos

.

PESETAS

1.°
2.°
3.°
4.°

Edificaciones............................................................... .
Expropiaciones para apertura y ensanche de vías públicas.
Vías públicas......................................................................................
Parques y jardines............................................................................

20.358.076,93
11.085.238,46
27.893.268,94

596.962,50

59.933.546,83

Ayuntamiento de Madrid
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>

O
0

1.0

Q)

15

16

17

18

19

192

193

20

21 .

22

Capítulo VI

Obras públicas

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

ARTÍCULO 1.

EDIFICACIONES

Para la construcción de un Mercado central de 
frutas y verduras.....................................................

Para la construcción de un Mercado en el distrito 
del Hospicio y adquisición del terreno..........

Para la construcción de un Mercado en el distrito 
de Chamberí y adquisición del solar................

Para la construcción de un Mercado
en el barrio de Pardiñas y adqui­
sición del solar................... ...............

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...................................

1.027.285,35

338.247,55

Para la construcción de un Mercado en el barrio 
de Antón Martín y adquisición del solar........

Para la construcción de Mercados (resto del cré­
dito que se consignó en el presupuesto extra­
ordinario reformado de 1928).............................

Para pago de las obras de construcción de dos 
pabellones con destino a talleres en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma (resto del cré­
dito que se consignó en el presupuesto extra­
ordinario reformado de 1928).............................

Para pago de las obras de ampliación y reforma 
del edificio de la plaza de Chamberí con desti­
no a Casa de Socorro y otros servicios muni­
cipales ........................... ..........................................

Para las obras de ampliación del edi­
ficio central del Laboratorio Muni­
cipal....................................................

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor- 
mado de 1928 .................................

311.486,91

107.489,45

Para la construcción de un Parque 
sanitario para mendigos............... 2.883.560,90

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor-
mado de 1928 ............................... 350.613,73

Suma y sigue........................

PESETAS

3.016.326,90

1.778.073,96

733.322,44

689.037,80

1.594.497,76

1.650.407,42

13.348,76

331.151,96

203.997,46

2.482.947,17

12.493.111,63

PESETAS

Ayuntamiento de Madrid
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i

A
rticulos..

C
onceptos

.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

1? Suma anterior.......................12.493.111,63

23 Para las obras de ampliación del primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la

24
Paloma............................................................................

Para las obras de ampliación y reforma del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma (departa­
mento de niñas de Alcalá de Henares)..........

1.487.411,65

366.537,79 .

25 Para la construcción de quioscos eva­
cuatorios en los lugares que desig­
ne la Alcaldía Presidencia.......... 41.940,14

Resto del crédito figurado en el pre­
supuesto extraordinario reformado
de 1928.................................................... 23.193,10 65.133,24

26 Para la construcción de edificios des-
tinados a baños públicos.................. 442.941,91

Resto del crédito figurado en el pre­
supuesto extraordinario reformado
de 1928.................................................... 187.214,81 630.156,72

27 Para la transformación del antiguo Matadero de

28

vacas en los siguientes servicios: Cuartel para 
la Guardia Municipal de caballería, Parque de 
Limpiezas, Dirección del Tráfico e Inspección 
de Policía urbana........................................................

Para la construcción de un edificio para Tenencia
1.731.365,78

29

de Alcaldía, Juzgado municipal y Gota de Le­
che del distrito del Congreso....................... 

Para la construcción de un edificio para Casa de
989.243,69

30
Socorro del distrito del Congreso........................

Para la construcción de un edificio con desti-
461.589

no a Imprenta Municipal y material para la
594.000

299.527,43
31

32

misma.............................................................................
Para las obras de ampliación del Colegio de San 

Ildefonso ..................................................................
Para la construcción de un edificio en la Sierra

de Guadarrama con destino a Colonia escolar

33

de carácter permanente, capaz para 400 niños, 
y adquisición del terreno.................. ......................

Para la construcción o arreglo de un edificio
990.000

con destino a sucursal de la Institución. Mu-
nicipal de Puericultura de la zona Norte de
Madrid............................................................................ 250.000 20.358.076,93

2.0 ARTÍCULO 2.0
—

EXPROPIACIONES PARA APERTURA Y ENSANCHE
DE VÍAS PÚBLICAS

34 Para pago de las expropiaciones de
las casas de las calles de Peligros, 3, 
y Atocha, 16 y 18 ............................... 2.082.001,25

Resto del crédito para las expropia­
ciones de las casas de las calles de
Jardines, 40, y Bordadores, 2 al 6,
figurado en el presupuesto extra­
ordinario reformado de 1928.......... 12.841,87 2.094,843,12

Suma y sigue........................2.094.843,12 20.358.076,93

Ayuntamiento de Madrid
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

Sumas anteriores. 2.094.843,12 20.358.076,93

35 Para pago de las expropiaciones y 
urbanización a que dé lugar la for­
mación de una plaza en la- con­
fluencia de las calles de Atocha y 
Carretas............................................. 3.410.364,01

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928................................... 1.821.837,97 1.588.526,04

36 Para las expropiaciones y gastos a que dé lugar 
el ensanche de las calles afluentes a la Avenida 
de Pi y Margall...................................................... 2.107.273,74

37 Para las expropiaciones y gastos a 
que dé lugar el ensanche de la 
plaza de Santo Domingo y regula­
rización de las alineaciones de las 
calles de Tudescos y Jacometrezo. 2.559.580,79

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928................................... 500.000 2.059.580,79

372 Para pago de las expropiaciones, urbanización y 
gastos que origine el proyecto de ampliación 
a 35 metros del ancho de la calle de Eduardo 
Dato (resto del crédito figurado para esta aten­
ción en el presupuesto extraordinario reforma­
do de 1928)..................................... .......................... 2.282.052,71

38 Para pago de las expropiaciones que 
se acuerden por el excelentísimo 
Ayuntamiento................................. 1.336.812,70

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928................................... 583.850,64 752.962,06

39 Pará los gastos a cargo del Ayuntamiento por 
consecuencia del proyecto de reforma viaria 
del Interior, sector comprendido por las calles 
de Fuencarral, Hortaleza, Montera, plaza de 
Bilbao, calle de Alcalá y plaza de Castelar.... 200.000 11.085.238,46

ARTÍCULO 3.°

VÍAS PÚBLICAS

392 Para la formación de una plaza en el centro de 
las calles de la Paloma y de la Solana (crédito 
procedente del presupuesto extraordinario re- 
formado de 1928).................................................... 247.139,46

-
Para pago de las siguientes obras de pavimen­

tación:

40
41 i
42 1
43 ¡
44

Calle de Pérez Galdós...................................................
Idem de Augusto Figueroa.................. . ....................
Idem de Hernán Cortés...............................................
Idem de Santa Bárbara...............................................
Idem de San Joaquín.....................................................

29.376,61
33.521,63
37.324,74
23.702,62
28.328,97

Suma y sigue.......... . ..........399.394,03 31.443.315,39

Ayuntamiento de Madrid
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A
rtículos .

.

C
onceptos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

3.0 Sumas anteriores. 399.394,03 31.443.315,39

45 Calle de Quintana, entre las de Fe- 
• rraz y Mendizábal...........................
A deducir: cantidad pagada por el 

presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...................................

114.221,74

24.975 89.246,74

46 Glorieta de Bilbao.................................
A deducir: cantidad pagada por el 

presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...................................

188.388,25

181.360,75 7.027,50

47 Glorieta de San Bernardo ..................... 200.751,11

48 Idem de la Puerta de Toledo..............
A deducir: cantidad pagada por el 

presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...................................

395.157,71

180.363,55 214.794,16

49 Calle de Fuencarral...............................
A deducir: cantidad pagada por el 

presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...................................

631.169,97

183.522,08 447.647,89

50
51

Calle de Hortaleza.....................................
Idem de San Bernardo.............................

321.271,87
779.328,68

52 Idem de Toledo.......................................
A deducir: cantidad pagada por el 

presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...................................

573.558,63

245.961,80 327.596,83

522

523

Calle de Ferraz (para pago del resto de las obras 
que faltan ejecutar)................................................

Camino del Cementerio del Este (para pago del 
resto de las obras que faltan ejecutar).............

4.000

69.719,10

53 Para los gastos de transporte y colo­
cación de los materiales que se 
levanten en las calles que se desig­
nen por la Alcaldía Presidencia y 
gastos de inspección y vigilancia .

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...................................

613.030,16

147.794,76 465.235,40

54 Para nuevas pavimentaciones.............. 24.567.255,63 27.893.268,94

4.0 ARTÍCULO 4.0

PARQUES Y JARDINES

55 Para la terminación de las obras del 
Parque del Oeste.............................

A deducir: cantidad pagada por el 
presupuesto extraordinario refor­
mado de 1928...... .......................

500.000

28.907,50 471.092,50

Suma y sigue....... 471.092,50 59.336.584,33

Ayuntamiento de Madrid
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A
rtículos 

.

Conceptos .

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PESETAS PESETAS

4.° Sumas anteriores..................471.092,50 59.336.584,33

56

57

Para la adquisición de material mecánico de 
transporte para el Ramo de Parques y Jardines.

Para las obras de cerramiento de los Viveros de 
la Villa........................................................................

100.000

25.870 596.962,50

59.933.546,83

I

Ayuntamiento de Madrid
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Resumen general
del ■

Presupuesto de ingresos

PESETAS

CAPÍTULO I.—Eventuales y extraordinarios 
II.—Contribuciones especiales...

100.000.000
2.000.000

102.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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Eventuales y extraordinarios

Resumen

PESETAS

ExtraordinariosUnico 100.000.000

100.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo 1

Eventuales y extraordinarios

C
oncepto 

.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS PESETAS PESETAS

Unico

1

ARTÍCULO ÚNICO

EXTRAORDINARIOS

Emisión de Obligaciones al 5,50 por 100 de inte­
rés anual, amortizables en cincuenta años como' 
máximo............................................................ 100.000.000 100.000.000

100.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo II

Contribuciones especiales

Resumen

A
rtículo....

PESETAS

Unico Contribuciones especiales......................................................................................... 2.000.000

2.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo II

Contribuciones especiales

C
oncepto

.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS PESETAS

ARTÍCULO ÚNICO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Producto de las cuotas por contribuciones espe­
ciales que acuerde exigir el excelentísimo 
Ayuntamiento por consecuencia de las obras y 
mejoras expresadas en la base primera de la 
Ordenanza aneja a este presupuesto extraordi­
nario. .......................................................................... 2.000.000

»

PESETAS

2.000.000

2.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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